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DESARME GENERAL Y COMPLETO 

Yuaoslavia*: orovecto de resolución 

Neaociaciones bilaterales sobre armas nucleare@ 

La Asamblea General, 

RecordandQ su resolución 43/75 A, de 7 de diciembre de 1988, 

Recordando la Declaración y el Documento sobre la Seguridad Internacional y el 
Desarme de la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No 
Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989 z/, 

Subravando que el acercamiento general entre los Estados Unidos de América y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas contribuye a la relajación de las 
tensiones internacionales y a la creación de los requisitos básicos para el 
establecimiento de una paz duradera, 

Alentada por los acontecimientos positivos en la esfera del desarme derivados 
de la aplicación del Tratado sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio y 
los recientes acuerdos entre las dos partes, 

Preocuoada, sin embargo, por que el mundo todavía se vea amenazado por los 
arsenales nucleares masivos que se siguen perfeccionando y ampliando, y por que la 
única esperanza de lograr el desarme nuclear dependa de que se descarte el 
equilibrio del temor y las Potencias poseedoras de armas nucleares abracen el 
objetivo de la eliminación total de las armas nucleares, 

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Movimiento de los Países No Alineados. 
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w la importancia del fortalecimiento de la seguridad internacional 
mediente el desarme y  la detención del aumento cualitativo y  CuantiFativo de la 
carrera de armamentos, 

-rese- que el proceso de desarme nuclear y  convencional no puede 
llevarse a cabo sin la contribución de todos los Estados, y  especialmente de las 
principales Potencias militales y  sus alianzas, a quienes incumbe la mayor 
responsabilidad a ese respecto, 

Consciente de que si bien todos los Estados tienen la responsabilidad y  la 
obligación de acelerar el proceso incipiente y  de canalizarlo en una dirección que 
beneficie a todos, la paz y  la seguridad duraderas sólo se Pueden lograr si se unen 
los esfuerzos de la comunidad internacional y  todos los países participan y  
contribuyen sobre la base de 18 igualdad, 

v  que el desarme general y  completo bajo control internacional eficaz 
es por Su naturaleza misma inalcanzable 8 menos que todos los países participen en 
su aplicación, 

Destacando que, dado que la guerre nuclear pone en peligro el propio derecho a 
la vida, la prevención de la guerra nuclear sigue siendo la tarea principal de 
nuestros tiempos, 

. Afirmando que las negociaciones bilaterales y  multilaterales sobre desarme 
deben facilitarse y  complementarse mutuamente y  que el progreso a nivel bilateral 
no debe utilizarse para aplazar u obstaculizar la acción a nivel multilateral, 

. 
1. &oae cQm&P2& los adelantos positivos en las negociaciones bilaterales 

entre los Estados Unidos de América y  la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, así como la iniciación de la aplicación del Tratado entre las dos 
partes sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio; 

2. Exhorta a los Estados Unidos de América y  a la Unión de Republicas 
Socislistas Soviéticas a que no escatimen esfuerzo alguno por alcanzar el objetivo 
que ellos mismos se fijaron de concertar un tratado sobre una reducción del 50% en 
sus armas estratégicas ofensivas como parte del proceso conducente a la eliminación 
completa de las armas nucleares: 

. . 3. v  a ambos Gobiernos a que intensifiquen sus esfuerzos con 
el objeto de llegar a acuerdos en otras esferas, en particular sobre la cuestión de 
una prohibición completa de los ensayos de armas nucleares, con carácter urgente: 

. 
4. &&orta tambian a ambos Gobiernos a que lleguen a un acuerdo para 

garantizar que se mantenga el espacio ultraterrestre libre de todo tipo de armas; 

5. m a los Gobiernos de los Estados Unidos de América y  de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas a que mantengan a la Asamblea General y  a la 
Conferencia de Desarme debidamente informadas de los progresos alcanzados en sus 
negociaciones. 


